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26/09/2022

Hechos Relevantes

Agencias de Bolsa

Compañía Americana de Inversiones S.A.

Ha comunicado que el 26 de septiembre de 2022, recibió un desembolso del Banco
Bisa S.A. por el importe de Bs7.000.000.- correspondiente a un préstamo a favor de la
Sociedad. 

Empresas Privadas (Emisores)

Bodegas y Viñedos de La Concepción S.A.

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 26 de septiembre de
2022, realizada con el 97.78% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar la Memoria Anual de la Gestión 2021-2022.

2. Aprobar los Estados Financieros Auditados al 30 de junio de 2022.

3. Aprobar el Informe del Dictamen de los Auditores Externos Delta Consult Ltda.
Auditores y consultores.

4. Aprobar el Informe del Síndico.

5. Aprobar que la perdida de la gestión se consigne en la Cuenta de Resultados
Acumulados.

6. La designación, remuneración y fianzas de los siguientes Directores:

Directores Titulares

Rodolfo Ignacio Adler Yañez

Jorge Humberto Pareja Fagalde

Luis Rodrigo Melgarejo Ibañez

Armando Alvarez Arnal
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Director Suplente

Gonzalo Mendieta Romero

7. La designación, remuneración y fianzas de Síndicos:

Síndico Titular 

Jaime Lema Bacarreza

Síndico Suplente

María Rebeca Salas Vacaflor

8. La designación de Auditores externos será efectuada por el Directorio. 

Gravetal Bolivia S.A.

Ha comunicado que el 23 de septiembre de 2022, la Sociedad adquirió un préstamo con
el Banco Fassil S.A. por un importe de Bs65.000.000.-  

Ha comunicado que el 23 de septiembre de 2022, adquirió un préstamo con el Banco
Fassil S.A. por un importe de Bs70.000.000.- 

Ha comunicado que el 23 de septiembre de 2022, adquirió un préstamo con el Banco
Fassil S.A. por un importe de Bs70.000.000.-  

Empresas Privadas (Emisores)

Banco Fortaleza S.A.

Ha comunicado que el 23 de septiembre de 2022, el señor Carlos Augusto Price Arzabe
presentó renuncia al cargo de Subgerente Nacional de Marketing y Canales, siendo su
último día laboral el 23 de septiembre de 2022. 

Banco Ganadero S.A.

Ha comunicado que mediante Resolución ASFI/1098/2022, se autorizó el traslado de la
Oficina Central, ubicada en la Calle Bolívar, esquina Beni N° 99 de la Ciudad de Santa
Cruz de la Sierra, a su nueva dirección ubicada en la Calle Florida N° 64 de la Ciudad
de Santa Cruz de la Sierra del Departamento de Santa Cruz. 

Entidades Calificadoras de Riesgos Nacionales
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Calificadora de Riesgo Pacific Credit Rating S.A.
Ver Adjunto

Ha comunicado que el Comité de Calificación N° 090/2022 celebrado el 23 de
septiembre de 2022, con información financiera al 30 de junio de 2022, PCR acordó
otorgar las Calificaciones que se presentan en adjunto. 

Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión

AICC SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A. (AICC SAFI S.A.)

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 23 de septiembre de 2022, se
determinó lo siguiente: 

Contratar a la firma Berthin Amengual y Asociados S.R.L. para la Auditoría de los
Estados Financieros de la empresa al 31 de diciembre de 2022.

Ganadero Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 23 de septiembre de 2022, se
determinó lo siguiente: 

Aprobar de manera unánime modificaciones a los Reglamentos Internos de
GanaInversiones Fondo de Inversión Abierto (GanaInversiones - FIA), y
GanaRendimiento Fondo de Inversión Abierto (GanaRendimiento - FIA). 

Los cambios más relevantes en ambos Reglamentos se refieren a inversiones por
instrumento, servicios por internet, reportes mensuales y comisión por éxito. 

SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS

Sociedad Controladora Ganadero S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio realizado el 23 de septiembre de 2022, de
conformidad a lo establecido en el artículo 28 del Estatuto, dispuso convocar a Junta
General Extraordinaria de Accionistas, conforme a los Artículos 288 y 289 del Código de
Comercio, para el 30 de septiembre de 2022 a Hrs. 16:00, con el siguiente Orden del
Día:

1. Lectura y aprobación de la convocatoria.

2. Consideración de las determinaciones tomadas en la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de la Sociedad Controladora Ganadero S.A. de 16 de noviembre de 2021. 

3. Consideración de la Emisión de Bonos de la Sociedad Controladora Ganadero S.A.

4. Designación de dos accionistas para la firma del Acta de la Junta. 

Sociedades de Titularización
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iBolsa Sociedad de Titularización S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 23 de septiembre de 2022, se
determinó lo siguiente: 

Aprobar la modificación a los siguientes manuales:

- Manual de Organización y Funciones.

- Manual de Viáticos y Gastos de Representación.

- Reglamento de Caja Chica.

- Política de Inversiones.

- Reglamento Interno de Trabajo. 

Noticias

Agencias de Bolsa

Compañía Americana de Inversiones S.A.

Ha comunicado que el 23 de septiembre de 2022, procedió a la colocación de 131.250
Bonos, de la Emisión denominada Bonos SOFIA III, por un monto nominal de
Bs131.250.000.- habiéndose colocado el 100% de la emisión. 

Panamerican Securities S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que Inversiones Inmobiliarias IRALA S.A. realizó la provisión de fondos
para el pago de los Pagarés de Mesa de Negociación correspondientes a las Series:
IIRE000242, IIRE000243, IIRE000244 e IIRE000245. El pago se realizará a partir del 26
de septiembre de 2022. 

Ha comunicado que el 26 de septiembre de 2022, finalizó la cancelación de los Pagarés
de Mesa de Negociación correspondientes a las Series: IIRE000242, IIRE000243,
IIRE000244 e IIRE000245. 

Empresas Privadas (Emisores)

Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

Ha comunicado que el 23 de septiembre de 2022, mediante Resolución Ejecutiva N°
654/2022, el señor Iván Arias Durán en atribución de sus facultades como Alcalde
Municipal de La Paz, designó de manera interina al señor Jose Carlos Campero Nuñez
del Prado como Secretario Municipal de Planificación, desde el 23 al 30 de septiembre
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de 2022. 

Toyosa S.A.

Ha comunicado que de los recursos captados a través de la Emisión de PAGARÉS
BURSÁTILES TOYOSA IV - Emisión 4, el 23 de septiembre de 2022, se utilizaron de la
siguiente manera:

- Capital de operaciones: USD228.208,84 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco Unión S.A.

Ha comunicado que el 26 de septiembre de 2022, realiza el cese de interinato del señor
ALVARO GONZALES OCAMPO como GERENTE REGIONAL a.i., en la Regional
Oruro, quien, a partir del 26 de septiembre de 2022, retorna a ocupar funciones como
JEFE REGIONAL DE MICROCRÉDITOS en la Regional Oruro. 

Sociedades de Titularización

BDP Sociedad de Titularización S.A.

Ha convocado el 26 de septiembre de 2022, a la Asamblea General de Tenedores de
Valores de Titularización del Patrimonio Autónomo NUEVATEL - BDP ST 049, a
realizarse mediante una plataforma virtual el 4 de octubre de 2022 a Hrs. 15:00, para
tratar el siguiente Orden del Día:

1. Presentación de Informe del Originador al comunicado de prensa de fecha 17 de
septiembre de 2022 que indica “Telefónica VIVA adeuda Bs45,7 millones a la Autoridad
de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes (ATT)”.

2. Designación de Tenedores de Valores para la firma del Acta. 

Resoluciones Administrativas

AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

ASFI/1095/2022 de 21 de septiembre de 2022

RESUELVE:

PRIMERO. - Autorizar la emisión, la oferta pública dirigida y la inscripción en el Registro
del Mercado de Valores de ASFI de las Cuotas de Participación adicionales producto
del incremento de capital del Fondo de inversión denominado INTERFIN FONDO DE
INVERSIÓN CERRADO, de acuerdo a las condiciones y características incluidas en la
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presente Resolución.

SEGUNDO.- Establecer que, las Cuotas de Participación producto del Incremento de
Capital, tendrán las mismas condiciones y características de las cuotas de participación
actualmente vigentes, consecuentemente mantendrán la clave de pizarra ITF-N1U-18,
otorgada mediante Resolución ASFI/1579/2018 de 11 de diciembre de 2018, conforme
lo dispuesto el Artículo 1°, Sección 1, Capítulo I del Reglamento de Asignación de
Claves, contenido en el Título II, Libro 1° de la RNMV.

TERCERO.- Instruir a FIPADE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
INVERSION S.A. en su calidad de administrador de INTERFIN FONDO DE INVERSIÓN
CERRADO, dar estricto cumplimiento a lo determinado por el Artículo 1°, Sección 4,
Capítulo V del Reglamento para Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión y
de los Fondos de Inversión, contenido en el Título I, Libro 5° de la RNMV.

CUARTO.- Instruir a FIPADE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
INVERSION con carácter previo a la fecha de inicio de colocación, cumplir con la
presentación de los documentos señalados en el Artículo 4°, Sección 1, Capítulo III del
Reglamento del Registro del Mercado de Valores, contenido en el Título I, Libro 1° de la
Recopilación de Normas para el Mercado de Valores.

QUINTO.- Establecer que, de conformidad a normas vigentes, FIPADE SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSION, será directamente responsable por
la presentación de toda la información requerida por la Autoridad de Supervisión del
Sistema Financiero.

SEXTO.- Determinar que, la autorización e inscripción en el Registro del Mercado de
Valores no implica calificación ni responsabilidad alguna por parte de la Autoridad de
Supervisión del Sistema Financiero respecto a la solvencia de las personas naturales o
jurídicas inscritas, ni del precio, la bondad o negociabilidad del Valor o de la entidad
inscrita en su caso.

 

Banco de Crédito de Bolivia S.A.

ASFI/1063/2022 de 12 de septiembre de 2022

RESUELVE:

PRIMERO. - SANCIONAR al BANCO DE CRÉDITO DE BOLIVIA S.A., con
AMONESTACIÓN ESCRITA, por el cargo notificado con Nota de Cargo ASFI/DSR II/R-
162709/2022 de 8 de agosto de 2022, al haber incumplido el Primer Párrafo, Artículo 8°,
Sección 5 del Reglamento para Puntos de Atención Financiera y Puntos Promocionales,
contenido en el Capítulo VIII, Título III, Libro 1° de la Recopilación de Normas para
Servicios Financieros, aprobado mediante Resolución ASFI/914/2017 difundida con
Circular ASFI/472/2017, ambas de 2 de agosto de 2017, conforme a las
consideraciones y argumentos expuestos en la presente Resolución.

SEGUNDO. - Establecer que la presente Resolución sea puesta en conocimiento del
Directorio de BANCO DE CRÉDITO DE BOLIVIA S.A., debiendo además informar a la
Junta de Accionistas sobre la sanción impuesta en cumplimiento a lo establecido en el
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Artículo 53 de la Ley N° 393 de Servicios Financieros, debiendo poner a disposición de
esta Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las actas respectivas, cuando así
lo requiera.

 

ASFI/1064/2022 de 12 de septiembre de 2022

PRIMERO. - SANCIONAR al BANCO DE CRÉDITO DE BOLIVIA S.A., con
AMONESTACIÓN ESCRITA, por el cargo notificado con Nota de Cargo ASFI/DSR II/R-
163729/2022 de 9 de agosto de 2022, al haber incumplido el Inciso f., Artículo 1°,
Sección 5 del Reglamento de Control Interno y Auditores Externos, contenido en el
Capítulo II, Titulo IX del Libro 3° de la Recopilación de Normas para Servicios
Financieros, aprobado mediante Resolución ASFI/129/2016 difundida con Circular
ASFI/375/2016, ambas de 29 de febrero de 2016, conforme a las consideraciones y
argumentos expuestos en la presente Resolución.

SEGUNDO. - Establecer que la presente Resolución sea puesta en conocimiento del
Directorio de BANCO DE CRÉDITO DE BOLIVIA S.A., debiendo además informar a la
Junta de Accionistas sobre la sanción impuesta en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 53 de la Ley N° 393 de Servicios Financieros, debiendo poner a disposición de
esta Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las actas respectivas, cuando así
lo requiera. 
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